
 
                          

 

  
  

ESTADO 119-21 

Código:  FC-SAI-19 Versión: 01 Fecha: 24/08/2018  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE SAN ANDRÉS, ISLAS 

 

SIGCMA 

RADICADO No. 
 

REFERENCIA DEMANDANTE DEMANDADO 
FECHA 

DEL AUTO 
CUADERNOS 

O FOLIOS 

 
OBSERVACIONES 

88001-4003-001-2020-00065-00 
 

Verbal de 
Pertenencia 

Rodrigo Sarmiento Morales 
y Yearlys Del Carmen 

Zúñiga Patiño 

José Luis Acuña Morelos y 
Personas Indeterminadas 

23/11/2021 Principal 
NÓMBRESE a la Doctora KAROL 
CANABAL CABARGAS como Curadora 
ad-litem, 

88001-4003-001-2020-00083-00 
 

Verbal Sumario de 
Pertenencia 

Winston Fontanelle Simpson Personas Indeterminadas 23/11/2021 Principal 
 
REQUIERASE a la parte actora, por 
intermedio de su apoderado judicial 

88001-4003-001-2021-00046-00 
Verbal Sumario de 

Pertenencia Judith McDonald Smith 
Leopoldo David González 

Mosquera y Personas 
Indeterminadas 

23/11/2021 Principal 
NÓMBRESE al doctor ALBERTO 
ESCOBAR ALCALA, como Curador ad 
litem, 

88001-4003-001-2021-00090-00 

 
Ejecutivo 

Banco Comercial AV. Villas 
Aura Esther Hernández 

Escalante 
23/11/2021 Principal 

APROBAR, en todas sus partes la 
liquidación de costas y REQUIÉRASE a 
las partes para que presenten la 
liquidación del crédito 

88001-4003-001-2021-00193-00 
 

Ejecutivo Bancolombia S.A. 
Winston Humberto Arenas 

Jay 
23/11/2021 Principal 

 
SEGUIR ADELANTE CON LA 
EJECUCIÓN 

88001-4003-001-2021-00196-00 
 

Verbal Sumario de 
Pertenencia 

Leonilde Watson Martínez Personas Indeterminadas 23/11/2021 Principal 
REQUIERASE a la parte actora, por 
intermedio de su apoderado judicial 

88001-4003-001-2021-00308-00 
Interrogatorio de 

Parte 
Sociedad de Activos 

especiales S.A.S S.A.E 
Edin Castro Vásquez 23/11/2021 Principal 

CÍTESE al señor EDIN CASTRO 
VÁSQUEZ, a absolver el interrogatorio de 
parte 

 
 
       SECRETARIA: San Andrés, Isla, Veinticuatro (24) de Noviembre de Dos mil veintiuno (2021). La anterior providencia se fija en Estado, por el término legal de Un (01) día, a partir de las      
       Ocho de la mañana (8:00A.M.) Art. 295 del C.G.P. 

  

 
 

ESTEFANIE CAMPILLO CASTIBLANCO 
SECRETARIA   


